
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)
Ref: 1100140030522021087200

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y al cumplirse las
exigencias del art. 461 del C.G.P., se,

R E S U E L V E:

1.-  DECRETAR  la  terminación  del  proceso  EJECUTIVO  adelantado  por
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  MARIA  LORENA  VILLATE  GAITÁN,  por  PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ÚNICAMENTE respecto de las obligaciones Nos. 1012384617
y 4222740000831789. 

2.- ORDENAR el desglose de los títulos base de la acción señalados en el numeral
anterior y su entrega a la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 

3.- Entiéndase que el asunto continúa respecto de las obligaciones Nos. 9912384617,
180222305735  y  5536620024236140,  señalada  en  el  mandamiento  de  pago  del  2  de
septiembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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